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TITULO 1.- Ocnominación, régimen jurídico, objeto, duración y 
domicilio social. 

Artículo 1.- Dcnominación social y régimcn jurídico. 

Con la dcnominación dc BARCELONA EMPREN, SCR, SA se constituye 
una sociedad anónima, de economia mixta, de nacionalidad española, que 
se regira por los presentes Estatutos y, en su defecto, por la ~ey 1/1999, de 5 
de enero (LECR), reguladora de las Entidades de Capital Riesgo y sus 
sociedades gestoras, por el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas (TRLSA), y demas disposiciones vigentes o que las sustituyari en 
el futuro. 

Artículo 2.- Objcto Social. 

Esta sociedad tiene por objeto principal la toma de participaciones 
temporales en el capital de empresas no financieras, de dimensión pequeña, 
que desarrollen actividades empresariales innovadoras, b~icamente en 
Barcelona y su area de influencia, cuyos valores no coticen en el primer 
mercado de las.Bolsas de Valores. 

Para el desarrollo de su objeto principal, podra facilitar préstamos 
participativos y otras formas de financiación a las sociedadcs participadas. 
Asimismo, podra rcalizar actividades de asesoramiento. 

Artículo 3.- Domicilio Social. 

El domicilio social sc tija en Barcelona, calle Llacuna n°·162 



El cambio dc domicilio consistcntc en su traslado dcntro del mismo ténnino 
municipal, así como el acucrdo dc cstablccer, suprimir o trasladar sucursalcs 
para el dcsarrollo' del objcto social correspondcra al Consejo de 
Administratión. 

Artículo 4.- Duración dc la sociêdad. 

La duración de esta sociedad sera i limitada. 

Sus operaciones sociales daran comienzo el nnsmo día en que quede 
debidamente inscrita en el -correspondicnte Registro de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (CNJvfV), sin perjuicio de lo dispuesto en 
la LSA y demas disposiciones de pertinente aplicación. 

TITULO Il.- Capital social. 

Artículo 5.- El capital social queda fijado en la cifra de ,. CINCO 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENT A MIL EUROS (5.550.000 euros), 
representada por acciones nominativas, de I 000 Eu¡os nominal es cada una, 
numeradas correlativamente del I al 5550, ambas inclusive, de la misma 
clasc y serie, y esta suscrito y desembolsado en su totalidad. 

Artículo 6.- Características y derecbos ioherentes a las acciones. 

Las acciones tendran el mismo valor ·nominal y concedenín los mismos 
derechos, se representaran por medio de títulos, que podran ser unitarios o 
múltiples. Estaran numeradas correlativamente, se extendenin en libros 
talonarios y contendran como mínimo las menciones señaladas en el artículo 
53 dc la Ley de Sociedades Anónimas. 

Artículo 7.- Transmisibilidad de las acciones. 

En cuanto a la transmisibilidad de las acciones de la compañía se estaní a lo 
dispucsto en la 'Ley de Sociedades Anónimas, y, en gene,ral, a las norrnas 
que le sean de apHcac~ón. \ 



TITULO III.- Política dc inversioncs y limites Iegales aplicables. 

Artículo 8.- 1.- La socicdad tendra su activo, al menos en los porcentajes 
legalmcnte establecidos, invertida en valores emitidos por empresas no 
financieras que no coticen en el primer mercado de las Bolsas de Valores, y 
de acuerdo a la política de inversiones fijada por la SCR en su folleto 
informativo. 

2.- El Activo de la Sociedad estaní invertida con sujeción a los limites y 
porcentajes contenidos. en los artículos 16, 17, 18 y 20 de la LECR y dc mas 
disposiciones aplicables. 

TITULO IV.- Régimen y administración de la sociedad. 

Artículo 9.- Organos de la sociedad. 

l.'"ta sociedad sera regida y administrada por __ la Junta General de , 
Accionistas y por el Consejo de Administración. 

2.- La Junta General podní encomendar la gestión de los activos sociales a 
un tercera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la LECR. 

SECCIÓN PIUMERA 
De la Junta General de Accionistas 

Artículo 10.- .Junta General Ordiu a ria. 

1.-Los accionistas, constituidos en Junta General debidamente convocada, 
decidiran en los asuntos propios de la competencia de la Junta. Todos los 
socios, inclusa los disidentes y no asistcntes a la reunión, quedaran 
sometidos a los acucrdos dc Ja Junta General. 



2.- La Junta general Ordinaria, prcviamcnte convocada al efccto, sc reunira 
ncccsariamente dentro dc los scis primeros mescs dc cada ejercicio, para 
ccnsur¡1r la gcstión social, aprobar en su caso las cucntas del cjcrcicio 
;_mtcrior y rcsolvcr sobre la aplicación del resultada. 

Artículo Il.- Junta Extraordinaria. 

Toda Junta que no sea la prevista en el artículo anterior tendra la 
considcración de Junta general cxtraordinaria. 

Artículo 12.- Junta Universal 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entendení 
convocada y quedara validamente constituïda para tratar cualquier asunto 
siemprc que concurra todo el capital desembolsado y los asistentes acepten 
por unanimidad la celebración de la Junta. 

Artículo 13.- Régimen sobre convocatoria, constitución, asistencia, 
rcprescntación y celebración de la Junta. 

En todo lo relativo a plazos, convocatoria y ..constitución de Juntas 
Generales dc accionistas, así como al modo de adoptar acuerdos, se estarcí. a 
lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas. 

Actuaran de Presidente y Secretaria en las Juntas los que= io sean del 
Consejo de Administración_ En defecto de los anteriores, actuanín como 
Prcsidentc y Sccretario los accionistas que elijan los asistentes a la reunión. 

SECCION SEGUNDA 
Del Consejo dc Admin·istración 

A•·tículo 14.- Composición y duración. 

"La gestión ·y·teprcscntaèión dc la socicdad correspondc a un Consejo ·de· · 
Administración, integrado por un mínimo dc 7 miembros y un maximo de 
35, que actuaran dc fom1a colcgiada y cuya dcsignacióri corresponde a la 
Junta General por un plazo dc cinco años. 
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El carga dc micmbro del Conscjo no scra rctribuido. 

:\rtículo 15.- Régimcn sohr·c funcionamicnto 

1.- El Órgano de Administración podra hacer y llevar a cabo cuanto esté 
comprendido dentro del objcto social así como cjercitar cuantas facultades 
no estén expresamentc rcscrvadas por la Lcy o por estos cstatutos a la Junta 
General, rcpresentando a la socicdad, con plcnas facultades dc 
administración, disposición y dominio, pudicndo atorgar toda clasc de 
poderes y nombrar un Consejcro Delegada con las facultades que decida, 
excepto las legalmente indclçgables, con los requisitos de la Lcy. 

Tan1bién podra designar dc entre sus micmbros una Comisión Ejecutiva 
compuesta por un maximo de 13 miembros entre los que figurara siempre el 
Consejero Delegada. Dicha Comisión Ejecutiva gozaní dc las facultades que 
le delegue el Consejo dc Administración; sc regira en cuanto a su 
convoc~toria, quómm de asistcncia y adopción dc acuerdos por las normas 
comunes del Conscjo de Administración previstas en estos estatutos y en la 
Ley de Sociedades Anónimas. 

2.- El Consejo de Administración designara dc entre sus miembros, un 
Presidente y uno o mas V icepresidentes. Ademas nombrara un Secretari o y 
un Vicesecretaria que podran ser no consejeros, en cuyo caso tcndran voz 
pero no voto. El Presidentc y el Secretaria en caso de auscncia o 
imposibilidad senin sustituidos por el Viccprcsidente y el Vicesecretaria o · 
en su·defecto por quien designe el propio Consejo. 

El Consejo sc reunira siempre que se considere convenicnte, convocada por 
el Presidcntc. Quedara validamente constituido cuando concurran a la 
rcunión la mitad màs uno dc sus componen tes.· 

Los conscjcros podran tlclcgar su rcprcscntación en otro consejcro. Los 
acucrdos sc adoptaran por mayoria absoluta dc los conscjcros asistcntes, 
presentes o rcprcsentados, en la reunión, salvo respecto dc aqucllos acuerdos 
cualificados para los que la Ley cxïge una mayoría sUperior. 



3.- Para ser administrador no ser<Í necesario ser accionista. Scràn nombrados 
por La Junta General por plazo de cinco años, pudiendo ser indetïnidarnente 
rt:.ckgid(1S pur pcríodos de igual duración. No podràn ser administradores 
quicncs sc ballen incursos en causa legal de incapacidad o incompatibilidad. 

Si sc nombra Administrador a una persona juridica, ésta designara a una 
persona fisica como rcpresentante suyo para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. 

TfTULO V.- Ejcrcicio social y distribución de beneficios. 

Artículo 16.- Ejercicio social. 

El ejcrcicio social se ajustara al año natural. Tenninara, por tanto, el 31 de 
diciembre de cada año. 

Artículo 17.- Valoración dc activos. 

La valoración de los activos se ajustara a lo dispuesto en las nonnas legales 
y rcglamentarias aplicables y, en particular, en la LECR y demas 
disposiciones que la desarrollan o la puedan desarrollar. 

= 

Artículo 18.- Composición del beneficio. 

A los cfectos dc determinar el beneficio, el valor o precio de coste de los 
activos vendidos, se calculara por el sistema de identificación de partidas, 
con un plazo mínimo de tres años. 

Artículo 19.- Ocsignación de auditores. 

Las cucntas anualcs dc la socicdad dcbenín ser auditadas ·en 'la fon11a 
legalmente cstablccida. La designación de los Auditores,de cuentas habra de 
realizarsc en un plazo de seis meses desdc el memento de su constitución y, 
en todo caso, antes del 31 de diciembrc del prim.cr cjcrciCio económico que 
haya dc ser examinada, recaení en alguna de las pcrsonas Ó entidadcs a que 
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sc re fi erc el artículo 6 dc la Lcy dc Auditoría dc cucntas, y scra noti ficada a 
la Comisión Nacional del Mercado dc Valores, a la que también se lc 
noti fïcar<Í. cualquier modi ficación en la dcsignación dc los auditores. 

TITULO VI.- Disolución y Liquidación. 

Artículo 20.- La sociedad se disolveni por las causas. legalmente previstas. 
Se exceptúan del período de liquidación los supucstos de fusión o cscisión 
totaL 

En caso de disolución, la liquidación quedara a cargo de los 
Administradores, que con el caracter de liquidadores, practicaran la 
liquidación y división con ancglo a los acuerdos dc la Junta General y a las 
disposiciones vigentes. Si el número de administradores fuera par, la Junta 
designara por mayoría otra persona mas como liquidador, a fin cie que su 
número sea impar. 

Artículo 21.- Una vcz satisfechos los acreedores y consignada el in)porte dc 
sus créditos contra . la sociedad y asegurados cqmpctentemente los no 
vencidos, el activo resultante se repartira entre los socios; confom1c a la 
Ley. 

Disposición Final 

Todas las cuestiones socictarias litigiosas que sc susciten entre la sociedad y 
sus Administradores o socios, o entre aquéllos y éstos, o estos últimos entre 
sí, se someten al arbitraje institucional del Tribunal Arbitral de Barcelona, 
de l'Associació Catalana per a l'Arbitratge, encargandole la designación de 
arbitros y administración del arbitraje dc acuerdo con su reglamento, y 
sicndo dc obligado cumplimicnto su decisión arbitral. Se exccptúan de esta 
sumisióí1 aqucllas cuestiones que no sean de librc disposición. 
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